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4 de junio de 2025 

"Por medio de la cual se crea el Comité Directivo de las Humanidades USA HUMAN/TAS 
de la Universidad Sergio Arboleda-Sede Ba"anquilla y se establecen sus funciones" 

El Rector de la Universidad Sergio Arboleda, Sede Barranquilla en ejercicio de sus facultades 
y 

CONSIDERANDO: 

• Que la Universidad Sergio Arboleda, establece en su filosofía y principios la formación
en valores cristianos y humanísticos, como sello institucional, reflejados tanto en su
misión, como en su visión.

• Que el humanismo es la impronta que caracteriza la formación que ofrece la
Universidad Sergio Arboleda como centro de estudios de educación superior, tal como
está plasmado en su ideario educativo.

• Que el humanismo integral se constituye en uno de los cuatro pilares institucionales
mediante los cuales se sustentan los propósitos de transformación que busca la
universidad hacia sus educandos para el logro de su trascendencia en la sociedad.

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CREACIÓN. Crear el Comité Directivo de las Humanidades USA 
HU MANITAS, para la sede Barranquilla, el cual deberá velar por el adecuado funcionamiento, 
de las humanidades al interior de todas sus unidades académicas. 

ARTICULO SEGUNDO. CONFORMACION DEL COMITÉ: El comité estará confonnado por 
el Rector, los Vicerrectores General y Académico, el Director del Instituto de 
Ciencias Morales y Artes Liberales, los Coordinadores del Área de Humanidades y por 
los Coordinadores de Humanidades de las Escuelas y programas académicos en los 
que exista esta dependencia de la sede Barranquilla. 

ARTICULO TERCERO. FUNCIONES: El Comité Directivo de las Humanidades 
USAHUMANITAS tendrá las siguientes funciones: 

SC-CER661670 

Sede Campus: Cra. 46, KM 5 - Vía al Mar, costado izq. 
Teléfonos: (5) 3860096 - Barranquilla 

www.usergioarboleda.edu.co/barranquilla/ 




